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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERN() 

ORDEN de 20 de j unio de 1968 por la que se dis 
pone la aprobación del prototipo de surtidor-mez 
clador de gasolina y aceite denominado «Ljung 
mans», modelo «Star-Mix 396». 

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Hispano Ljungmans, S. A.», domiciliada en Barcelona, calle 
Rosellón, número 324-326, en solicitud de aprobación del proto
tipo dé surtidor - mezclador de gasolina y aceite denominado 
«Ljungmans», modelo «Star-Mix 396», de fabricación sueca, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artlculo . .:lO del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
<lel dla 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de «Hispano Ljungmans, S. A.», 
el prototipo de curtidor-mezclador de gasolina y aceite denomi
nado c:Ljungmans», modelo «Star-Mix 396», de fabriclación sueca. 
cuyo precio máximo de venta será de ciento dieciocho mil Qui· 
nientas pesetas (118.5()() ptas.). 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe 
ditáda al clW1plimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprObadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 195-6 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 6 de agosto). I 

Tercéro,--Para garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor-mezclador de gasolina y aceite se procederá a su pre
cintado, una \'ez realizada su verificación, colocando los 28 pre
cintos que se representan y relacionan respectivamente en los 
planos y Memoria descriptiva del aparato que sirvió de base 
para su aprobación por la Comisión Permanente de Pesas v 
Medidas. 

Cuarto.-Los aparatos surtidores-mezcladores correspondien
tes al prototipo 11. Que se refiere esta Orden llevarán en las 
cartas o esferas las Indicaciones slgU'ientes: 

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato v 
la designación del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que 511'
ve, en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros de dis
tancia. 

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coin· 
cidirá con el que figura en la placa de fábrica. 

d ) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pUb!!: 
Que la Orden de aprobación del prototipo. 

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Ofic ial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y c~mpl!
miento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sres.' Directores generales del Institl.l'to Geo~ráfico y Ca
tastral y de la Energía. 

MINISTERIO DE JUSTICiA 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se revo 
ca la libertad conliicional a un penado. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXiPediente de observación de conducta 
tramitado por la Junta Local de Madrid del Servicio de Liber
tad Vigilada, a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención de Penas por el Tra
bajo, de conformidad con lo establecido .en el a~~culo 99 del 
Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Mmlstros en su 
reunión de 'esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien revocar la libertad condicional concedida el 14 de 
enero de 1966 al penado Jesús Mufioz GÓmez. en condena im
puesta en causa número 1.505 de 1962, del Juzgado Militar 'Es
pecial Nacional de Actividade.s Extremistas. con pérdida del 
tiempo pasado en libertad condicional. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie.nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo( Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gUbernativo 
interpuesto por el Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Alicante contra calificación del Registrador de 
la Propiedad de Elche. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Elche a inscribir un man
damiento judicial de !lidjudicación de finca, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del recurrente; 

Resultando que instruido sumario en el Juzgado de Instruc~' 
ción de Elche contra don Francisco Torres Martínez por aban
dono de familia, en pieza de responsabilidad civil se embargó 
una finca presuntivamente ganancial del procesado y su e~o
sa; que la Audiencia Provincial dictó sentencia condenando al 
encausado. en ejeCUCión de la cual. por auto de 22 de julio 
de 1964 acordó adjudicar a la esposa, doña Teresa Piñal Pomares, 
en pago de indemnización a que tenía derecho, la finca embar
gada, y que en virt ud de carta-orden de la Audiencia. el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Elche libró mandamiento 
al Registrador para la práctica de la «inscripción a nombre de 
doña Teresa Piñol Pomares de la finca embargada a Francisco 
Torres Martínez» ; 

Resultando que presentado en el ltegistró el anterior manda
miento fué calificado con la siguiente nota: «No practicada la 
inscripción de adjUdicación de la finca a que se refiere el adjun
to mandamiento a favor de doña Teresa Piñol Pomares por los 
siguientes defectos: 1.0 No expresarse que concurren en el caso 
que motiva el mandamiento las circunstancias expresadaS en el 
artículo 1.410 del Código Civil, habida cuenta de que la finca 
embargada aparece in:¡.orita como presuntivamente ganancial de 
la sociedad conyugal formada por Francisco Torres y la adju
dicataria. 2.° Omisión de los trámites que los artículos 1.489 y 
siguientes de la Ley de EnjuiCiamiento Civil (aplicables por 
remisión de la Ley _ de Enjuiciamiento CriminaD determinan 
para que puedan ser adjudicados los bienes inmuebles embar
gados. Este último defecto es subsanable y por ello no se toma 
anotación preventiva»; 

Resultando que el Fiscal de la Audiencia ProvinCial de Ali
cante interpuso recurso gubernativo contra la transcrita califi
cación, sin que pudieran extenderse las notas previstas en el 
artículo 114 de la Ley Hipotecarlá,en relación con el 66 de la 
misma, porque en su día no se extendió anotación de suspensión 
y el asiento de presentación está caducado por trancurso del 
tiempo. Alegó como fundamento básico el artieulo 99 del Regla
mento Hipotecario, según el cual la calificación de. los docu
mentos Judiciales se limitará a la competencia del Juez o Tri
bunal, congruencia del mandato con el procedimiento o juicio, 
formalidades extrínsecas del documento y obstáculos que surjan 
del Registro ; 

Resultando que el Registrador informó: Que deja sin efecto, 
de una manera formal, el primer defecto de la calificación, en 
razón a que el inmueble inscrito como ganancial a nombre del 
proCesado se adjudica a su espose.; que el Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Alicante carece de personalidad para interponer 
el recurso, pue~ aunque es parte en la pieza de responsabilidad 
civil como en general del proceso penal, existen actuaciones que 
escapan de sus facultades o deberes, como es, por ejemplo, la 
indemnización de perjuicios causados por el delito si el intere
sado renuncia, la petición de adjudicaCión al perjudiCado de 
la finca subastada Judicialmente sin existencia de postor, etc.; 
que. en consecuencia, es doña Teresa Piñal Pomares y no el 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante quien tiene per
sonalidad para recurrir; que, ciertamente, los Registradores no 
están facultados para analiz·ar el fundamento de las resoluelo-
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nes . judiciales, pero sí la competencia, adeculliCión del procedi
miento, trámites esenciales y obstáculos que nazcan del Regis
tro; que la negativa de inscripción que supone el segundo 
defecto no se refiere al fundamento del fallo judicial del que 
se deriva el documento presentado. sino a que éste no llena 
las formalidades extrinsecas indispensables para que se practi
que la inscripción ; que sin que exista un precepto claro que 
lo establezca, aunque con base en los articulas 3.0 y 9.0 de la 
Ley Hipotecaria. 51 y 165 de su Reglamento y 369 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL así como numerosas reso
luciones del Cen tro Directivo, los documentos judiciales que 
llegan al Registro se agrupan en dos clases: Sentencias y autos 
que recogidos en testimonios y certificaciones. dan lugar a Ins
cripciones, y providencias que llegan al Registro en mandamien
tos que, por lo gen eral, sirven para ordenar la expedición de 
certificaciones, la práctica de anotaciones o la cancelación de 
asientos; que desde este punto de vista lo que debió p-resentarse 
en el Registro parll la inscripción y transferencia del dominio 
de' la finca adj udicada a doña Teresa PiÍlol Pomares fué un 
testimonio del auto de adjudicación y no una providencia que 
por sí misma carece de los requisitos minimos para producir 
una inscripción; que. al men os, la providencia debería haber 
contenido la transcripción literal del auto de adjudicación; que 
el proce~o de ejecución p-rovocado por una sentencia recaida 
en causa criminal se rige por los artículos 1.48-1 y siguientes 
de la Ley Oe Enjuiciamiento Civil, a los que se remite el 614 
de la de Enjuiciamiento Criminal ; que en tal procedimiento, 
cuando en la subasta hay remanente, el título inscribible es 
la escritura pública otorgada por el vencido en el Juicio o el 
.Juez en :caso de rebeldía y el rematante de los bienes; que en 
ca'so de no haber postor. SI el :acreedor pide la adjUdicación 
de la finca subastada shí éxito, el título inscribible es el auto 
de adjudicaciqn; que de acuerdo con el artículo 98 del Re¡la
mento Hipote¡:ario. para poder realizar la inscripción que se 
pretende es indispensable la presentación en el Registro del tes
timonio del auto de adjudicación, con lo que se pOdría apreciar 
si se han cumplido las formalidades exigidas, y que en vez de 
plantear el recurso hubiera sido mucho más sencillo entregar 
al interesado un testimonio del auto de adjudicación, con lo 
cual si reunía . los requisitos eXigidos podría realiz·arse la inscrip-
ción; . - . -

- Resultando qúe el P residente : de la Audiencia Provincial de 
Alicante informó: Que se han cumplido los trámites jUdiciales 
propios del procedimiento seguido y excede de las facultades 
del Registrador exigir la expresión de tal circunstancia en el 
. documento presentado. y que el Fiscal p-rovincial tiene perso
nalidad para interponer el recurso, puesto que actúa ex oficio 
en el proceso penal. incluso en cuanto al resarcimiento de daños 
al perjudicado, lo que no . obsta para · que éste pueda también 
actuar de diversa forma, tanto respecto a la acción penal como 
a la responsabilidad civil. A su informe acompañó certificación 
de las diversas actuaciones judiciales, de las que resulta que 
se dispuso el otorgamiento de escritura pública de la adjudi
cación acordada, y después de señ!llado por reparto el Notarlo 
a quien correspondió autorizarla, éste entendió bastaba el tes
timonio de la decisión judicial, razón por la cual el instrumento 
no se formalizó y fué sustituido por el mandamiento jUdicial 
ordenando la :inscripción pretendida ; 

Resultando:· qUe el Presidente de la Audiencia, reconociendo 
de forma Indudable la personalidad del Fiscal para interponer 
el recurso, de acuerdo ·con lo establecido en el articulo 1:12 del 
Reglamento Hipotecaria, revocó el segundo defecto de la nota, 
único mantenido por el Registrador, por razones análogas a las 
expuestas por el Fiscal recurrente y Presidente de la Audiencia 
Provinci~1 en -sus respectivos escritos ; 

Resultando que el R egistrador Se alzó de la decisión presi
dencial Insistiendo en los razonamientos de su informe; 

Vistos los articulas 3-. 9.° Y 18 de la Ley Hipotecaria; 5'1, 99, 
112 Y 22>4 del Reglamento para su ejecución; 369, L500 y 1.514 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil; 614 de la Ley de .Enjuicia
miento Criminal y .las resoluciones de este Centro de 26 de 
mayo de : 19G8,: 4 de febrero de 1944, 6 de febrero de 1953, 17 de 
Junio de 19'55. y 27 de novi~mbre de 1961 ; 

Considerando que es cuestión preVia al examen de este e~pe
diente la planteada por el funcionario calificador en el escrito 
de defensa de su nota, acerca de si tiene personalidad para 
Interpon~r el ' recurso el Fiscal de la Audiencia de Al!cante, 
cuestión que debe resolverse afirmativamente, dados los amplios 
términos en que áparece redactado el número segundo del ar
tícuio 112 del Reglamento Hipotecario, y en base a que por 
haber sid~ parte en el prOCedimiento y por su carácter dé re
presentante de la Ley debe procurar la efectividad de la reso
lución jUdicial recaída. que aparece obstaculizada por el no des
pacho del título; 

Considerando que solamente habrá que circunscribirse al se
Cundo de los defectos señalados por haber desistIdo el Regis
trador del primero, en donde reiterada doctrina de este Centro, 
'plasmada en el artículo 99 del Reglamento Hipotecario, declara 
que en los documentos judiciales los J:tegistradores limitarán 
su función calificadora a .la apreciación de la competencia del 
-'I1ribunal . o Juzgado, a la congruenda del mandato con el pro
cedimiento o ~uicio en que se hubiese dictado, a las formalida
des extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos 
que surjan dél R egistro, pero sin que se pueda revisar el fun-

damento del fallo, ya que ello equiva~dría a. inva.dlr la esfera 
de actuación atribuída por la ' Ley a los Tribunales de justicia; 

Considerando que la providencia, para dar cumplimiento por 
el Juez de Elche a la carta-orden de la superioridad, apa.reoe 
configurada como de mero trámite, según el articulo 369 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y carece de virtualidad suficiente 
para servir de título inscribible por no llenar las formalidllides 
extrinsecas indispensables para que pueda practicarse la inscrip
ción. y será necesario, dado que, conforme al articulo 1.505 de 
la misma Ley, el actor o acreedor ha pedida que se le adjudique 
el inmueble por falta de licitadores, que se presente el testimo
nio del auto de adjudicación al igual que en el supuesto del 
artículo 204 del Reglamen to Hipotecario. pese a lo cual el de
fec to debe merecer la consideración de subsanable, susceptible 
de ser corregido mediante su aportación. 

Esta Dirección General ha acordado, con revocación del auto 
apelado, confirmar el segundo defecto de la nota, excepto en 
cuanto lo califica de insubsanable. 

Lo que, con devolución del expediente original. comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 6 de junio de 1968.-EI Direc tor general , Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr. Presidente de la 'Audiencia Territorial de Va.lencia.. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1433/ 1968, de 8 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la R eal y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada d.e 
Infantería don Rafael M iranda Bar redo. - . 

En : consideración a la solicitado PUl' el General de Brigada. 
de Infantería don Rafael Miranda Barreda, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or-
den de. San Hermenegildo, _ 

'Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dla doce de enero del corriente afta. fe
cha en que cumplió las condiciones reglaqlentarias . 

Así ' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de junio de mil novecientos sesenta y ocno . 

El ' Ministro d el Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1434/1968, de 10 de junio, por el qUe se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
mada don Manuel Castañeda Barca. 

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de 
la Arm!lida don Manuel Castañeda Barca y de cOIÚOrmidad con 
lo p,ropuesto por la Asamblea de la Real y Mllitar Orden de 
San Hermenegildo, -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigÜedad del día veintinueve de febrero del corriente afio. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dr1·d 
a diez de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del EJ ército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO 'FRANCO 

ORDEN de 8 de junio de 1968 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dicta'da con fecha 20 de marzo de 1968 
en el recurso contencioso-administrattvo interpues-
to por don Francisco Serna Montero. -

Excmo, Sr. : En el recurso contencioso-administr~tivo seguido 
en umca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Serna 
Montero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 12 de julio y 12 de septiembre de 1967 sobre plus 
circunstancial, se h a dictado sentencia con fecha 20 de marzo 
de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo promOvido por 


